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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, Mayo dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado judicial de los herederos de la 
causante ROSA EMILIA USECHE CANDIA, Se dispone requerir al Juzgado Quinto 
Civil Municipal de esta ciudad, para que, se sirvan informar el resultado de la 
comisión que, se solicitó para la diliencia de secuestro del inmueble identificado con 
la matricula inmobiliaria No. 280-27214, ubicado en el lote 4 manzana f del barrio 
Modelo de Armenia. 
 
Líbrese oficio al Juzgado Quinto Civil Municipal y anexarle el archivo que contiene 
la petición del abogado. 
 
De otro lado se deja en conocimiento de las partes interesadas, la comunicación 
procedente de tránsito departamental del Quindío, visible como archivo No. 43. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez  
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